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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

2020-17-01-017-P01799 ll 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA FIDUMLEX ASESORÍA LEGAL CIA. LTDA 

QUE OTORGAN: 

PATRICIA NOEMÍ BENAVIDES LEÓN y 
DANIEL ALEJANDRO LEÓN CRUZ 

AFAVOR DE: 

  

ERIKA ALEJANDRA CABEZAS CULQUIy OTROS. 

CUANTIA: USD $ 110,00 
COPIAS) 

  

DRS. 
En la ciudad de Sun Francisco de Quito, Capital de la República del 

DIECISÉIS (16) DE OCTUBRE DEL AÑO 

  

Ecuador, hoy día VÍ 
DOS MIL VEINTE, ante mí, doctora ROCÍO ELINA GARCÍA 

COSTALES, NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

somparecen la señorita PATRICIA NOEMÍ BENAVIDES LEÓN, por sus 

  

propios derechos, de estado civil soltera, de profesión estudiumte, 
domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, provineja-4á Pichjúcha, 

    
en las callos Juan Prócel OE ocho — ciento once y RiGPURAÍA. zon 

  

a Décimo Séptima 
Quito, D.M



número de teléfono cero nueve nueve ocho cero cuatro nueve dos dos sets 

(0998049226) y correo electrónico pattis496Ggmeil.com; el señor 
DANIEL ALEJANDRO LEÓN CRUZ, por sus propios derechos, de 
estado civil soltero, de profesión estudiante, domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, en las calles Isla 

  

Fernandina y Pinta, con número telefónico cero, mueve, ocho, siete, uno, 
mueve, ocho, scis, tres, cinco (0987198635) y coreo electrónico 
danicru_alejoGhotmail com; la señorita ERIKA ALEJANDRA CABEZAS 
CULQUI, por sus propios derechos, de estado civil soltera, de profesión 

  

estudiante de derecho, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha, en las calles Caracol E siete — trescientos treinta y 
tres y Peaña, con número de teléfono cero nueve nueve cinco dos nueve cero 
dos doy ocho (0995290228) y coreo electrónico 
chivita.ale24Ghotmasl.com, el señor CHRISTIAN SEBASTIAN 
CEVALLOS MONTERO, por sus propios derechos, de estado civil 
soltero, de profesión abogado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, en las calles Vallejo Larrea N setenta y 
tres — ciento sesenta y dos y José Figueroa, con número telefónico cero 
mueve ocho tres uno nueve tres cinco ocho seis (0983193586) y correo 
electrónico christiancevallosmonteroZyahoo.com, el señor CRISTHIAN 
RENE CHACHA CASTRO, poz sus propios derechos, de estado civil 
soltero, de profesión abogado, domicilizdo en el Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, en las calles Rio Nuevo $ veinte — cincuenta 

y cinco y Ecuador, con número de teléfono cero nueve cinco ocho siete ocho 
uno seis mueve cinco (0958781695) y correo electrónico 
eristhian_cha09Ghotmail.com, la señorita DAYANA MONSERRATE 
TÚQUERRES CALDERÓN, por sus propios derechos, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión abogada, domiciliada en 

2) ÍA 
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Dra. Rocío García Costales, Msc. 

el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, en las calles 
Pedro Vásquez S dieciséis cincuenta y uno y Avenida Ajaví, con número 
telefónico cero nueve ocho tres cero cinco cuatro cinco siete siete 
(09830 $4577), con corrco electrónico dayanstuquerresBhotmail.com; el 
señor STALIN RONALDO USHISA ALVARO, por sus propios derechos, 
de estado soltero, de profesión abogado, domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, en la provincia de Pichinchs, en las calles García 
Moreno y Diecinueve de Marzo, con número de teléfono cero nueve cinco 
ocho ocho siete tres cuatro cinco tres (0958873453) y correo electrónico 
stalimronaldoS62gmail.com.- Les comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, hébiles para contratar y obligarse, habiendo 
probado sus identidades con sus respectivos documentos de identificación 
que me presentan, doy fe por haber convalidado con su expreso 

> consentimiento la información del sistema de información del Registro 
Notaría (Bcivi1, según Resolución 078-2016 emitida por el Consejo de la Judicatura, 

me solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta al 
tenor que sigue. "SEÑORA NOTARIA: En cl registro de escrituras 
Públicas a su cargo, sírvase incluir una, en la cual conste la CESIÓN DE 

la en la compañía FIDUMLEX 
ASESORÍA LEGAL CIA. LTDA, expresada al tenor de las siguientes 

PRIMERA: COMPARECIENTES. 
juientes personas, en cali 

PARTICIPACIONES SOCIALES reali 

  

AL otorgamiento de la 
presente escritura pública comparecen les 4 
de CEDENTES, la señorita PATRICIA NOEMÍ BENAVIDES LEÓN, por 

  

cláusul 

  

    

sus propios y personales derechos, titular de la cédula de ciudadanía número 
guión dos (060494106=2),   vero seis cero cuatro nueve cuatro uno cero sel 

4l soltera, de 
¡ada en el Distrito Merrepgñitana, dé Quito, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado ei       
profesión estudiante, domici 

  

ha, en la calles Juan Prócel OE ocho — cf one y 
NN Cl fama 6 

provincia de Pic] 

     
    Notaría Di 

Qui



Río Puruhanta, con número de teléfono cero nueve nueve ocho cero cuatro 
mueve dos dos seis (0998049226) y correo electrónico 
patis496 Qgmail.com: y, el señor DANIEL ALEJANDRO LEÓN CRUZ, 
por sus propios y personales derechos, titular de la cédula de ciudadanía 
número uno siete uno mueve siete siete cuatro uno tres guión tres 
(171977413-3), de nacronalsdad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
soltero, de profesión estudiante, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de Pichincha, en las calles Isla Fernendina y Pinta, con 
número telefónico cero, mueve, ocho, siete, uno, nueve, ocho, se1s, tres, 
cinco (0987198635) y correo electrónico danicru_alejo(dhotmail com, y, en 

calidad de CESIONARIOS, la señorita ERIKA ALEJANDRA CABEZAS 
CULQU, por sus propios y personales derechos, titular de la cédula de 
ciudadanía número uno siete dos seis seis tres siete tres cero guión siete 

(172663730-7), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de profesión estudiante de Derecho, domicilisda en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, en las calles Caracol E 
siete — trescientos treinta y tres y Peaña, con número de teléfono cero nueve 

nueve cinco dos mueve cero dos dos ocho (0995290223) y correa electrómco 
chivita.ale24Ghotmail som, el señor CHRISTIAN — SEBASTIAN 
CEVALLOS MONTERO, por sus propios y personales derechos, titular de 
la cédula de ciudadanía número uno siete uno nueve ocho nueve cero cuatro 

dos guión seis. (171989042-6), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

de estado civil soltero, de profesión abogado, domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichancha, en las calles Vallejo Larrea 
N setenta y tres - ciento sesenta y dos y José Figueroa, con número 
telefónico cero nueve ocho tres uno nueve tres cinco ocho seis 
(0983193586) y correo electrónico christrancevallosmonteroWyahoo.com, 

el señor CRISTHIAN RENE CHACHA CASTRO, por sus propios y



Dra. Rocío García Costales, Msc. 

personales derechos, titular de la cédula de crudadanía número uno siete dos 
tres seis dos uno dos tres guión mueve (172362123-9), mayor de edad, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado csvil soltero, de profesión abogado, 
domici 

  

ido en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, 
en las calles Río Nuevo $ veinte —   -uenta y cinco y Ecuador, con múmero 
de teléfono cero mueve cinco ocho siete ocho uno seis nueve cinco 
(0958781695) y correo electrónico cristhian cha09/2hotmail.com, la 

señorita DAYANA MONSERRATE TÚQUERRES CALDERÓN, por sus 
número 

  

propios y personales derechos, titular de la cédula de ciudadaní 
uno siete dos cinco dos cero cero siete seis guión ocho (172520076-8) 

, de   mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solte 
profesión abogada, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

  

|) provincia de Pichincha, en las cales Pedro Vásquez $ dieciséis cincuenta y 
  * uno y Avenida Ajaví, con número telefónico cero nueve ocho tres cero cinco 

Notaría (Beuaro cinco siete siete (0983054577), con coro electrónico 
dayanatuquerres(Ghotmail.com, el señor STALIN RONALDO USHIÑA 
ALVARO, por sus propios y personales, derechos titular de la cédula de 

  

ciudadanía número uno siete dos cinco uno cinco cero cero seis guión dos 
(172515006-2), mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  soltero, de profesión abogado, domiciliado en el Distrito Metropoli 

  

de Pichincha, en las calles García Moreno y Quito, en la provine 

  

Diecinueve de Marzo, con número de teléfono cero mueve cinco ocho ocho 
siete tres cuatro cinco tres (0958873453) y correo electrónico 

stalinronaldo86/Ggmail.com - Los comparecientes son de nacionalidad, 

estado civil y domicilio indicado previamente, capaces para contratar y 
obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía FIDUMLEX 
ASESORÍA LEGAL CIA. LTDA, se constituyó el siete (07) ÉmaJo dedos 

a ante 1a/ Sri od        
  

¡ecinueve, mediante escritara pública, otor 

   



Séptima del Cantón Quito, Doctora Rocío Garcia Costales, instrumento que 
  fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y ocho (28) 

de mayo de dos mil diecinueve; b) La Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la compañía FIDUMLEX ASESORÍA LEGAL 
CIA. LTDA, celebrada el veinte y ocho de septiembre de dos mil verte, 
resolvió de forma unánime la autorización de la cesión de CIENTO DIEZ 
PARTICIPACIONES de un dólar americano (USD $1,00) cada una, 
pagadas en su totalidad, suscritas en el capital social de la compañía 
FIDUMLEX ASESORÍA LEGAL CIA. LTDA, de los socios PATRICIA 
NOEMÍ BENAVIDES LEÓN y DANIFL ALEJANDRO LEÓN CRUZ, a 
favor de ERIKA ALEJANDRA CABEZAS CULQUI, CHRISTIAN 

  

SEBASTIAN CEVALLOS MONTERO, CRISTHIAN RENE CHACHA 
CASTRO, DAYANA MONSERRATE TÚQUERRES CALDERÓN; y, 
STALIN RONALDO USHIÑA ALVARO; se adjunta como documento 

habilitante del presente instrumento, el acta suscrita por todos los socios en 
dicha junta - TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los 
antecedentes expuestos, de conformidad con el artículo 113 de la Ley de 
Compañíus vigent, los CEDENTES otorgan a favor de los CESIONARIOS 

la señorita ERIKA ALEJANDRA CABEZAS CULQUI, 

  

CATORCE participaciones de un dólar americano (USD. 51,00) cada una, 
de la siguiente manera: a) CATORCE (14) participaciones que serán cedidas 
por el socio Daniel Alejandro León Cruz; Dos) para el señor CHRISTIAN 
SEBASTIAN CEVALLOS MONTERO, TREINTA Y CUATRO (34) 

mo (USD $1,00) cada una, de la   participaciones de un dólar amó 
siguiente manera, a) VEINTE Y SEIS (26) parti 
por parte de la socia Patricia Noemí Benavides León; y, b) OCHO (08) 

  

ipaciones que serán cedidas 

participaciones que serán cedidas por el sacio Daniel Alejandro León Cruz; 
Tres) para el señor CRISTHIAN RENE CHACHA CASTRO, CATORCE 

 



  

Dra, Rocío García Costales, Msc. 

partcipaciones de un dólar americano (USD. $1,00) cada una, de la 
siguiente manera: a) CATORCE (14) participaciones que serán cedidas por 
el socio Daniel Alejandro León Cruz; Cuatro) para la señorita DAYANA 

MONSERRATE TÚQUERRES CALDERÓN, TREINTA Y CUATRO (34) 

  

participaciones de un dólar americano (USD. $1,00) cada una, de la 
) VEINTE Y SEIS (26) participaciones que serán cedidas    srguiente mano 

por parte de la socia Patricia Noemi Benavides León, y, b) OCHO (08) 
participaciones que serán cedidas por el socio Daniel Alejandro León Cruz; 

y. Cinco) para el señor STALIN RONALDO USHIÑA ALVARO, CATORCE 
participaciones de un dólar americano (USD $1,00) cada una, de la 
siguiente manera. 2) CATORCE (14) participaciones que serán cedidas por 
el socio Daniel Alejandro León Cruz. Los SOCIOS CEDENTES dec 

    

que la cesión de participaciones sociales realizada, comprende respecto de 
los CESIONARIOS en referencia, todos los derechos y obligaciones de los 

Notaría (ÍceDEnTES en su calidad de socros, sobre las purticipaciones sociales que 

  

son transferidas, conforme a lo determinado cn este instrumento.- 
CUARTA: ACEPTACIÓN. Los  CESIONARIOS — aceptan 

nte cesión y transferencia de participaciones sociales, 

  

correspon 
efectuadas a su favor, en los términos que constan detallados en las 

<Itusulas anteriores del presente instramento.- QUINTA: NATURALEZA 
DE LA INVERSIÓN - Se deja expresa constancia que la presente inversión 

SEXTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL    es de carácter nacional. 
SOCIAL. - El capitel social de la compañía FIDUMLEX ASESORÍA 

LEGAL CIA. LTDA es de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 

lo en euatrocientas (400) 

  

(USD. $400,00) y se encuentra divi 

participaciones de un dólar americano (USD. $1,00) cada una; y, en razón 
  

de la cesión de participaciones realizada mediante el reset ss Ano, 

 



  

  

  

  

  

  

      

No. CAPITAL 
socios PORCENTAJE | SUSCRITO Y PACIONES o, | 

Erika Alejandra Cabezas Culqui n 18% USD.$7200 | 

o a mu USD.$92.00 

Cristhian Rene Chacha Casto n 189% USD 572,0 
Da MT a | pe 2 2% uso seo | 

Stalin Ronaldo Ushita Alvaro a 18% USD.57200 | 
== A NAARN 

TOTALES 100 100% USD 5400.00         
  

¡strumento es de CIENTO     SÉPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía del presente 
DIEZ DÓLARES AMERICANOS (USD $ 110,00).- OCTAVA: 
ANOTACIONES. - Del contenido del presente instrumento se tomará nota 

    

al margen de la matriz de la escritura públ 
  Compañía, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el 

Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y se deberá 
xealizar la actualización de la información correspondiente a socios en el 
Registro Único de Contribuyentes de la Compañía. El Gerente General de 

idual, debe   la compañía ejerciendo la representación legal de forma indi 

    

inscribir la cesión de participaciones en el libro respectivo de la compañí 
luego de lo cual, anulara los certificados de aportación correspondientes, 

VENA: 

  

debiendo extender uno muevo a favor de los CESIONARIOS.- 3 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA, - Los comparecientes facultan al abogado 
Stalin Ronaldo Ushiña Alvaro, al abogado € 

  

lan Sebastian Cevallos    
Montero; y, a la abogada Dayana Monserrate Túquerres Calderón, o a la 

 



Dra. Rocío García Costales, Msc. 

persona que estos deleguen por escrito simple, para que personalmente, de 
manera Insividual o conjunta, pueden realizar las gestiones que requiera el 
perfeccionamiento del presente instrumento.- Usted señora notaria se 
diguará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

strumento”.- HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a esc   ra   

pública, la misma que se encuentra firmada por el abogado Stalin 
Ronaldo Ushiña Alvaro, con matrícula número. diecisiete — dos mil veinte 

  

- cincuenta y tres F.A P.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales y requisitos previstos en 

  

  

  la Ley Notarial, y, leída que le fue por mí la Notaria a los comparecientes, 
aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 
escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

Notaría O) 

D PATRICIA NOEMÍ BENAVIDES LEÓN 
(CC. No, OEIAMIO6"2 

) DANIEL ALEJANDRO LEÓN CRUZ 
AS    
D ERIKA ALEJANDRA CABEZAS CULQUI 
C.C.No. (9663430 -4 

   Notaría Déci 
Quito, DM.



f) CHRISTIAN SEBASTIAN CEVALLOS MONTERO 

com. 496706 

/ 

f) CRISTHIAN RENE CHACHA CASTRO 

   1) BAYÁN. :RRATE TÚQUERRES CALDERÓN 

ECN. SL HE 

1) STALIN RONALDO USHISA ALVARO. 
EC.No. 474515 008 -2 

  

NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO. 

 



      

   



ss REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa 
Dit rr e gto CL, ertlación y Cnáuión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identificación: 1710774130 
Nombres del ciudadano: LEON CRUZ DANIEL ALEJANDRO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITOSANTA PRISCA. 
Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

zon Sexo: HONBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

= Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LEON BORJA WASHINGTON DANIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CRUZ GOMEZ ANA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

tcracin corta ca: 16€ OOTUBAEOS 20 
Enter OEA MAA ROSALES SALMA -PICHACHA QUITO NT 17-PEHNONA QUO 

    

  

'N* do certficado: 203-350-41129. si E L 

aiii 720     

  

     
   



mima REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1morrars 

Nombre: LEON CRUZ DAMEL ALEJANDRO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: "No se encontró persona con ciscapacidad e 

cio ona mara raid Su a - CONADS on co    

  

  

e daa 

  

DE CcTusRE Dec 
PIANO QUTONT 7. PIOHIICHN: QUO. 

    

    



   

       



  
  muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan 

uesción rev a gr. CL, nilción y Onda 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0604941062 
Nombres del cludadano: BENAVIDES LEON PATRICIA NOEMI 
Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 
Facha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1996. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

q Sexo: MUJER. 

15 Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra. 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padtre: BENAVIDES LARA JAIME PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

"Nombres dela madre: LEON BEDOYA GERMANIA MARTMA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2016 
Condición do donante: NO DONANTE 

Inomación cota 2er: 1805 OCTUBRE DE 2020 
rior DOLAMAIA ROSALES SALINAS -PICHNCIA-QUITONTST PICHINCÍA- QUITO. 

     
  

Draco Qe   
  a A ct CC e a 

 



¡ese tens rg cr 
lesnificación y Cadulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk: 060441062 

"Nombres BENAVIDES LEON PATRICIA NOEMI 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

   
  

  

    
 



  

   

  

CIUDADANA: 

     

 



puós REPÚBLICA DEL ECUADOR Dtesin Gerard ei Cv, Hanacón y Csduació. Famiinción y Csación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Unico de identificación: 1719890425 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS MONTERO CHRISTIAN SEBASTIAN 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 23 05 FEBRERO DE 1386 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMOAE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITONSANTA PRISCA 

Nombres del padre: CEVALLOS ESPINOZA CHRISTIAN FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTERO MORETA NATALIA JIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Irtracón arar 1 180 OCTUBAE E area 
arios DEA MAMA ROSALES SALINAS» PCMOIAQUITONT 17: PIAMCHA- QUITO 

(ce certeado200:360:1074 

e nt 

  

A 
WA lr Ao Sc 

beca ara e opere Ct, rica y Cda 

    

    

   



pulsa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa ción Gener Bosiro CMI Isnticacón y Cada pb 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 1719890425 

Nombres: CEVALLOS MONTERO CHRISTIAN SEBASTIAN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: Nose encontró persona con discapacidad 9% 

  

  

  

:50s ocmuBRE oca 
 SALNAS-PONNCHAQUTONT 17 PICHNOAA «QUITO 

    



  

 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Drczión rara ur CA, ericación y Concón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1725200768 

Nombres del ciudadano: TUQUERRES CALDERON DAYANA 
MONSERRATE 

     
   

  

    

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOSSAN BLAS 

Fecha de nacimiento: + DE OCTUBRE DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Regata 
Focha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: TUQUERRES RAMIREZ ANGELO PATRICIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CALDERON ZAMBRANO FLOR JANETH 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

boom esc 9:15 05 OCTUBRE DE aux 
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a] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasas Desccón ral de Magro Ci! encaciny Cdación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1726200768 

Nombre: TUQUERRES CALDERON DAYANA MONSERRATE 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No so encontró porsona con discapacidad % 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
recln Genera oie CI oiación y Cadulaió 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725150082 

Nombres del cludadano: USHIÑA ALVARO STALIN RONALDO   

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHAQUITOCHIMBACALLE 
Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1997 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HONGAE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; USHIÑA LOACHAMIN NELSON GERMAN. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVARO RAMIREZ NANCY MARGOTH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

From cc la có: 16 DE OCTUNAE DE 2020 
Bru DELIA MAFIA POGALES SALAS - PONIA QUTOMT 17 PICANOAA QUITO 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección ona de Mogtuva Cll Heesció Celia 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1725150062 

Nombre: 'USHIÑA ALVARO STALIN RONALDO. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR any rt Drocsián Gener de gut Chal MerticcónyCadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723621209 
Nombres del ciudadano: CHACHA CASTRO CRISTHIAN RENE 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: EGUADORIPICHINCHA/QUITONLA MAGDALENA 
Focha de nacimiento: 2805 ABRIL.DE 1996 
Nectonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HONBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: CHACHA GERNAN RENE RODRIGO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: CASTRO GUATO NANCY MARLENE 
Nactonalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

Fica cta a fc: 16 DE OOTUBNE DE 200 
For CELA MAÑA ROSALES SALINAS. PICHMEHA QUITO $7. PEDCAA-CUTO. 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1729601239 

Nombre: HACHA CASTRO CRISTHIAN RENE 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No sa encontró parsena con discapacidad Se 

an co uña de ur cue ru e Sabios CONADIO nao se 
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR praia 
ircin eras ogro Cl Hentliación y Cocción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de identificación: 1726637207 
Nombres del ciudadano: CABEZAS CULQU! ERIKA ALEJANORA 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHA/QUITOSSAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1904 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

y ¿27 Estado Civil: SOLTERO 

    

Nombres del padre: CABEZAS LLUNIQUINGA WILSON GEOVANNY 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CULQUI CALVOPIÑA XIMENA ALEXANDRA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19DE MARZO DE 2015 
Condición de donante: Si DONANTE 

esco DELA MARIA MOSALES SALIA -PICNCHACUTO 17 PENA «QUITO. 
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uección General de azar Ch, Kenlación y Cndaión mua E REPÚBLICA DEL ECUADOR Praza 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1726697007 

Nombre: CABEZAS CULQUI ERIKA ALEJANDRA. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

corta de manera cal Mia a ts Ptc - COÑADIS e ano 

  

  

  
    



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
FIDUMLEX ASESORÍA LEGAL CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, aos 28 días del mes de septiembre de dos mil veinte, siendo las 12130, 
en las oficinas de lo compañía, ubicadas en las calles Pedro Vásquez y Ajavl de la cludad de 
Quite, se reúnen los socios de la compañía FIDUMLEX ASESORÍA LEGAL CIA. LTDA. Preside la 

Junta el señor Christian Sebastian Cevallos Montero, y actúa como secretaria la señorita 
Dayana Monserrate Táquerres Calderón. 

La Presidencia solicita ala Secretaría constatar el quórum legal y estatutario, determinándose: 
la asistencia de los sguentes socios: 
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mos = A             
Se encuentra presente el 100% del ceptel suscrito y pagado de la compañua, por lo que existe 
el quórum estatutario necesario para instalarse, los socios de forma unánime acuerdan 
ú¡consttulrse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad



con lodisguestoen.l Ar. 238 dela Ley de Compañías Vigente, con el ánimo de tratar y resolver 
sobre el sguiente orden del dla: 

1. Autorización para la cesión de participaciones que desean realizarlos socios PATRICIA 
NOEMÍ BENAVIDES LEÓN Y DANIEL ALEJANDRO LEÓN CRUZ a favor de CHRISTIAN 
SEBASTIAN CEVALLOS MONTERO, CRISTHIAN RENE CMACHA CASTRO, ERIKA 
ALEJANDRA CABEZAS CULQU!, DAYANA MONSERRATE TÚQUERRES CALDERON Y 
'STALIN RONALDO USHIÑA ALVARO. 

La Presidencia de Junta declara formalmente instalada esta Junta Genera! Extracrámaria y 
Universal de Socios, e inmedatamente pone a consideración de los socios el orden de dí, 
mismo que es aprobado por unanimidad. Respeeto al Único punto del orden del día, se 
escuchan alos socios cecentes y e resuelve por unanimidad de votos la siguiente; 

PRIMERO — Autorizar la cesión delas 52 participaciones, pertenecientes ala señoría Patricia 
Noemí Benavides León, de USD $1,00 dólar cada una, pagadas ensu totalidad, suscritas dentro. 
del capital social de la compañía Ficumlex Asesoría Legal Cía. Ltda. a favor de las sguientes 
personas: 

a) A favor del sar Christi Settastian Cevallos Montero (CESIONARIO), 26 
participaciones que realizará Patricia Noemí Benavides León (SOCIA CEDENTE) 

b) A favor de la señorita Dayanz Monserrate Túquerres Calderón (CESIONAHIO), 26 
participaciones que realzará Patrica Noern Benavides León (SOCIA CEDENTE) 

SEGUNDO. - Autorizar la cesión de las 58 participaciones, pertenecientes al señor Daniel 
Alejandro León Cruz, de USO $1,00 dólar cada una, pagadas en su totalidad, suscritas dentro 
del capital sociale la compañía Fidumlex Asesoria Legal Cía. 

  

da. A favor de las siguientes 
personas: 

a) Atavor dela señorita Erika Alejandra Cabezas Culqui (CESIONARIO), 14 participaciones 

que estará Daniel Alejandro León Cruz. (SOCIO CEDENTE) 
bj Afavor del señor Cristhian Rene Chacha Castro (CES/ONARIO), 14 participaciones que 

realizará Daniel Alejandro León Cruz. (SOCIO CEDENTE) 
e). Afavor cel señor Christian Sebastian Cevallos Montero (CESIONARIO), 3 participaciones. 

nro León Cruz (SOCIO CEDENTE) 20 SE 7 
di A fovr dela señorta Dayana Morera Tiqueres Cad (CASGÑAO) 

participaciones que resitará Dariel Alejandro León Cruz (SOCIO EI 

Lo 
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e) AUfavor del señor Stalin Ronaldo Ushifa Alvaro [CES.ONARIO), 14 participaciones que 
realizará Damel Alejandro León Cruz, (SOCIO CEDENTE) 

TERCERO — Disponer que dicha cesión de participaciones se realice por escritura públic   

siente las razones correspondientes en la Notaría en que se constituyó la empresa, que se 
Inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se comunigue a la Superintencencia de 
Compañías y Sorvicios de Rentas Internas 

CURATO. — Disponer y autorizar que el Gerente General ejerciendo la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la empresa, Inscriba la cesión de dichas particizaciones en el libro. 
respectivo de la compañía luego de lo cual anulará los certificados de aportación 
correspondientes, debiendo extender nuevos para los cesionarios 

QUINTO. - Conocer y aceptar que, en virtud de la cesión de participaciones resueltas, existe 
ne nueva conformacion y distribución del capital social entre los socios Por elo, se reforma 
elcuadrode integración de Capital Social, determinado enel Capítulo Segundo, Artículo Quinto 
del Estatuto Constitutivo de la compañía; de tal modo que actualmente se encuentra 
estructurado de la sguierto forma: 
  

  

  

  

  

    
  

No, 7 CAPTALSUSCATO Y 
0 parmcipaciones | PORCENTAE PAGADO 

Fra Alejandra 
n 18% uso72 

Caberas Culgul 
Civistian Sebastian 92 135 usp92 
Cevallos Montero 
Eristhisn Rene 

n 18% uso 72 
hacha Castro 

Dayana Monserrat 9 2 usDs? 
Túquerres Calderón 

Stalin Ronalóo 
n 18% uso7a 

Ushina Alvaro 
TOTALES 200 100% USD 200          



1 receso parals elaboración del Acta dela   No habienci otro asunto que tratar, se concede 
resente.Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

Relnstalada la sesión, por secretaría se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad en todas y cada una de las partes. La presente Acta la suscriben la 
totalidad de socios asistentes 

Se declara concluida la sesión alas 13430 
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Notaría (BD 

Dra. Rocío García Costales, Msc. 
Se otorgó, ame mi la Notaría la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FIDUMLEX ASESORÍA LEGAL. 

CIA. LIDA, QUE OTORGA: PATRICIA NOEMÍ BENAVIDES LEÓN Y 

DANIEL ALEJANDRO LEÓN CRUZ; A FAVOR DE: ERIKA ALEJANDRA 
CABEZAS CULQUI Y OTROS, y, en fe de ello confiro esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D,M.



RAZÓN DE MARGINACIÓN 

  

Con esta fecha tomo nota 

al margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA FIDUMLEX ASESORIA 1EGAL CIA. 

LIDA., otorgada en esta Notaría el, siete de mayo 

  

del dos mil diecinueve, de su escritura pública 

de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

FIDUMLEX ASESORIA LEGAL CIA. LTDA., otorgada pors 

PATRICIA NOEMI BENAVIDES LEON Y DANIEL ALEJANDRO. 

LEON CRUZ, a favor de: ERIKA ALEJANDRA CABEZAS 

CULQUI Y OTROS., celebreda en esta Notaría el 

dieciséis de octubre del dos mil veinte.- Quito a, 

dieciséts de octubre de- dos mil veinte.- 

ELINA GARCÍA COSTALES 
sé DEL CANTÓN QUITO     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEIMSCNIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES CE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUIDAD 
Luana 

   UB DESUIETOS MERCANTES 

2_ DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
WATURALEZA DEL ACTO O CONTRARIO?” CESIÓN DE PARTCPACIONES DE COMPARA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA 
  

  

  

[DATOS NoTaNA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUTO /18/10/2010 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: ———— FDUNLEXASESOMA LEGAL A, LTOA. 
DOMICIO DELA COMPAÑÍA: [QUO 
  

3. _ DATOS ADICIONALES 
SETRANSFEREN 130 PARTICIPACIONES DE UN BOLAR CADA UNA ASI DANIEL LEON CRUZ CEDE 18 
PARTIOPACIONES A ERKA CABEZAS 24 PARTICIPACIONES A CRISTIAN CHACHA, 14 PARTICIPACIONES 
ASTALIN USIUÑA, E PARTICIPACIONES A DAYANA TUQUERRES YB PARTICIPACIONES A CHRISVTIAN 
CEVALLOS; PATRICIA BENAVIDES CEDE 26 PARTICIPACIONES A CHRISTIAN CEVALLOS, Y 26 
PARTICIPACIONES A DAYANA TUQUERRES-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NC 2908 

| pet ReGisTRO MERCANTIL DE 07/05/2019,     
CUAIGUIER ENMENDADUMA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 1A | 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PASA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN A NORMATIVA VIGENTE HE 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍAS) DEL MES DEOCTUARE DE 2020 

DR RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MENCANTI DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRENS4-203 

Pagina dex 
Elrmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito


